
RESOLUCION No. TAT-3659-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas veinte minutos del veintiséis de setiembre de dos mil diecinueve.   

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por el D.E.R.F., CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO … en su condición de apoderado especial de J.L.J.A. cédula de identidad número …, y otros, contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-051-19.

RESULTANDO


PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, conoce informe DAJ2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual indican las listas de calificación de los oferentes al proceso licitatorio de la Base Especial de Taxis del Aeropuerto Juan Santamaría y ordena proceder al acto de adjudicación de conformidad con las listas presentadas. (Dicho Acuerdo fue publicado en la Gaceta número 170 de 5 de setiembre de 2013, con fe de erratas del 6 de setiembre de 2013 en la Gaceta número 171). (acto recurrido a folios de 16 al 33 del expediente administrativo).

SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, el DAJ 2018-002408 de 5 de diciembre de 2018, y mediante el artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 41-2019 de 11 de julio de 2019, rechaza el recurso presentado por J.L.J.A., por considerar que la calificación que en su momento se le otorgó fue la correcta.  (Ver folios del 2 al 6 del expediente administrativo)



TERCERO: Se recibe en este Tribunal Administrativo de Transporte, el Recurso de Apelación, interpuesto por el D.E.R.F., CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO … en su condición de apoderado especial de J.L.J.A. cédula de identidad número …, y otros contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013 y manifiesta en lo conducente al señor J.A.  lo siguiente: “Al señor J.L.J.A., oferta número 81 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 80 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.”. (Léanse folios del 7 al 15 del expediente administrativo).

CUARTO: El Tribunal Administrativo de transporte mediante oficio TAT-PRESI-077-2019 de 14 de agosto de 2019, solicita a la Caja Costarricense del Seguro Social, indique la actividad económica del señor L.E.A.M., quien aparece en certificación de la misma entidad como patrono del recurrente en los años 2002, 2003, 2004. (ver folio 151 del expediente administrativo.)


QUINTO: La Caja Costarricense del Seguro Social da respuesta a lo solicitado por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante oficio ARCA-SST-1259-2019 DE 10 DE SETIEMBRE DE 2019, enviado mediante correo electrónico recibido por el presidente del Tribunal Administrativo de Transporte, el 16 de setiembre de 2019.  En el oficio de referencia se dice que para el periodo solicitado la actividad del señor A.M., era la de “Otros Tipos de Transporte no regular de pasajeros por vía terrestre”.  (ver folio 153 del expediente)

SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea. 


CONSIDERANDO ÚNICO



El Tribunal Administrativo de Transporte mediante oficio TAT-PRESI-077-2019 de 14 de agosto de 2019, solicita a la Caja Costarricense del Seguro Social, indique la actividad económica del señor L.E.A.M., quien aparece en certificación de la misma entidad como patrono del recurrente J.L.J.A., en los años 2002, 2003, 2004. (ver folio 151 del expediente administrativo.)

La Caja Costarricense del Seguro Social da respuesta a lo solicitado por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante oficio ARCA-SST-1259-2019 DE 10 DE SETIEMBRE DE 2019, enviado mediante correo electrónico recibido por el presidente del Tribunal Administrativo de Transporte, el 16 de setiembre de 2019.  En el oficio de referencia se dice que para el periodo solicitado la actividad del señor A.M., era la de “Otros Tipos de Transporte no regular de pasajeros por vía terrestre”.  (ver folio 153 del expediente)

No consta en el expediente administrativo que elevó el Consejo de Transporte Público, que éste haya dado audiencia al recurrente para que aportara la información referida supra respecto de la actividad económica de quien aparece como su patrono ante la C.C.S.S., durante el periodo indicado en el párrafo precedente, tampoco conta que el CTP realizará alguna diligencia mediante la cual solicitaran como Administración a la entidad aseguradora la información necesaria para la resolución del asunto bajo su estudio, tal como lo demanda la misma Ley 8220, Ley de Simplificación de Trámites. 

Por lo anterior y sin referirse en lo absoluto al Recurso presentado, porque eventualmente podría el TAT, que volver a analizarlo, considera este Tribunal que lo pertinente, es anular el acto que elevó la Apelación y ordenarle al Consejo de Transporte, Público, que valore la certificación emitida a este Tribunal por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social, la cual se les trasladará, a la Luz de la oferta presentada por el recurrente y dentro de su competencia resuelva lo que corresponda y de ser pertinente eleve nuevamente el Recurso de Apelación para conocimiento de este Tribunal.



POR TANTO


I.- Se Resuelve ANULAR el Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 41-2019 de 11 de julio de 2019 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y DEVOLVER ante el referido Consejo la Totalidad del Caso, junto con la certificación emitida por la C.C.S.S., al Tribunal Administrativo de Transporte, para su Revaloración y Acciones Conducentes (Artículo 351.3 de la LGAP). Procediendo su reenvío para ante este Tribunal solo cuando se haya completado el expediente.

II.-	Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

III.-	Rige a partir de su Notificación.

 


Lic Ronald Muñoz Corea
Presidente




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez        Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez



